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Tema comple 
d . d 1 rne ntario d I d "O · · ' d 1 ' ' 1co e a propiedad . e e la rgamzac1on e regimen iun-
greso, es el del epíg tpinera" que contiene e l temar io del presente Con­
tituye la fuente de . raf e, Pues, e l Registro de Concesiones Mineras cons-

. in orma . , d . , siones mineras y d c1on acerca del esta o iundico de las conce-
. d e sus g , t' d nos Y e terceros, c 1 . ravamenes para garan 1a e los concesiona-

régimen jurídico d e uf quier':1 que s e a e l principio que sirva de base al 
complementario tie ª Propiedad minera en cada Estado. Dicho tema 
ha introd!-1cido al r!.e gran actualidad, E:n el paí~ PC?r la reforma que 
la Ley numero ¡ ¡ 357P~cto e l nuevo Cod1go de Mmena sancionado por 
gistro de Concesion ' e 12 de mayo de 1950, Y que ha creado el Re­
mero d e julio del añes Y D~rechos Mineros, que funciona desde el pri-

El primero d O anterior, en e l Minis terio de Fomento. 
Código de Minería e;~ro de 1901 en que se puso en vigor el derogado 
enero de 1888, el Re . Perú, estaba ya establecido por la Ley de 2 de 
principios de Publi -~gistro de. la Propiedad ~nmueble, basado en los 
liario; siendo la ;:1 ad, especialidad y legalidad del derecho inmobi­
para poder oponer scripción meramente facultativa Y sólo obligatoria 

El Regl a tercero los derechos inscritos. 
amento Or , . 

tenía ninguna disp . ~sinico de la Ley de 2 d e enero de 1888 no con-
la Propiedad Inm º~~cion respecto de la inscripción en e l Registro de 
pertenecen a la ye e, de las minas, que atendiendo a su naturaleza 
Vigilancia del Re~f~e de bienes inmuebles. Por •tal motivo, la Junta de 
citado Reglamento sd'o de la Propiedad Inmueble, llenando un vacío d el 
gla general "que '¡ 1~P1;-1so, desde e l 21 de setiembre de 1900, como ra­
ción de las minas O unico que d ebe exigirse para la primera inscrip­
copia de la pose . ,--en el Registro de la Propiedad Inmueble- es la 

s ion s um · · t d · d d 1 d · to supremo aprob t . ims re; a en virtu e . <;I enuncia, e l decre-
a ono de los titulos, la constancia d e suscripción en el 
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Pad~ón G eneral de Minas y de ,estar a l corriente el pago del impuesto; 
debiendo tenerse esta resolucion como regla de carácter general". . 

La Constitución Política de 1933, en vigencia, en el Título segundo 
-De las Garantías Constitucionales, Capítulo primero, De las ga­
rantías Nacionales y Sociales- en su artículo 37 estatuye que: "Las 
Minas, tierras, bosques, aguas y en general todas las fuentes naturales 
de riqueza pertenecen al Estado, salvo los d erechos legalmente adqui­
ridos. La Ley fijará las condiciones de su utilización por e l Estado, o 
de su concesión, en propiedad o en usufructo, a los particulares". 

Por consiguiente, en el Perú el propietario de las minas antes d e 
su concesión es el Estado, y este las concede a los particulares para 
su explotación y aprovechamiento indefinido conforme. a las disposi­
ciones del Código d e Minería en vigor. 

El Código Civil del Perú, de 1936, en vigencia, llenando un vacío 
del Código Civil anterior de 1852, estatuye en el Libro Cuarto, De los 
Derechos Reales, Sección primera, De los bienes, Título primero, De 
las varias clases de bienes- en e l artículo 812 que : "Son inmue-
bles ... .. . (inciso 39). Las minas concedidas a los particulares; ......... " . 

El cita do Cpdigo Civil de 1936, cumpliendo e l principio Constitu­
cional de la propiedad estatal sobre las minas, estatuye en e l Libro 
Cuarto, Sección Primera, Título segundo, De los bienes del Estado 
y de los particulares- en su artículo 822 que: "Son del Estado: .............. . 
(inciso 49) . Las mlnas y los bosques y demás fuentes naturales de ri­
queza antes de su concesión; .. . " . 

El Reglamento de las Inscripciones de los Registros Públicos formu­
lado por la Junta de Vigilancia d e dicho Registro y aprobado por la 
Corte Suprema de Justicia en acuerdo de 17 de diciembre de 1936, ( con­
forme a expresa disposición del artículo 1039 del Código Civil), en la 
Sección Primera del citado Reglamento que trata del Registro de la Pro­
piedad Inmueble, en sus artículos 54 y 55, se ocupaba de la inscripción 
de las concesiones mineras e n el Registro de la Propi_edad Inmueble; 
siendo las citadas disposiciones reglamentarias del tenor siguiente : 

Art. 54· __ Las inscripciones de las concesiones mlneras se extende­
rán en el Distrito en cuyo territorio radique la mina, debiendo presen­
tarse copia certificada del acta de posesión, de¡ 1;1 denuncia correspon­
diente, del decreto supremo aprobatorio de los htulos Y constancia de 
estar inscrita en e l Padrón General de Minas Y del pago del impuesto 
correspondiente; debiéndose hacer constar en -~l asiento_: , el nombre 
d e la concesión número del expediente, extens10n superhctal y punto 
d e partida de la' mina, sustancia o sustancias que han de ser objeto de 
la explotación, y linderos con referencia a las n;iina~ colindantes o a 
te rrenos inscritos o nó, y su valor que lo declarar? el interesado por es­
crito al Registrador cuando no aparezca de los lltulos. 

Art9 55.- Las concesiones mihe ras situadas en territorios de dos 
o más Distritos, se inscribirán en todos ellos, con sujeción a lo prescrito 
e n el art9 29. 
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De a cue rdo c o n la r e gla general establecida por la Junta d e Vi­
gilancia d esd e e l año d e 1900, sobre inscripción d e la s concesiones m i­
n e ras e n e l Registro d e la Propiedad Inmueble, y, p o ste r iormente , · de 
acuerdo con las p recitadas d isposiciones d e l Reglamen to de la s Inscrip­
ciones, y siempre d e n tro d e l p r in cipio legal de la voluntariedad de la 
inscripción , s e h an e s tad o inscr ibiendo desd e hace cas i cincuenta años~ 
e n los libros d e l Registro d e la Propiedad In m u eble , d e la s re spec tivas 
oficinas d e parta m e n tales y p ro vinciales, la mayor p arte o las más va ­
liosas c o ncesiones minera s o torgad as por el Estad o d e acue rdo con las 
dis p osiciones d e l ante rior C ódigo de Miner ía, especialme nte en los 
grand e s centros m ine ro s d e la República. 

Dado e l cará c te r d e co ndicionalida d que ofre c e la concesión mi­
n era y , a fin d e que e l Registro sea fiel r e flejo d e la r e alid a d jurídica 
e n m a teria d e minas, la Junta de Vigilancia d e lo s Re g istros Públicos, 
en s u sesión d e 14 de A bril d e 1942, acordó o ficia r a la Dirección d e Mi­
nas y P e tró leos d e l Ministe rio d e F omento y Obras P úblicas para q ue 
dicha Dirección , tan Juego que d e firme la resolu c ió n g u b e rnativa que de ­
clare e l aband on o d e cada con cesión m ine ra , p o r falta d e p a go d e l im ­
pue sto correspon d iente o . canon te rritoria l, se lo d é a conoce r a la Di­
rección G e n e ra l d e los Re gis tros P úblico s para que se p roce da por e l 
m é rito d e dicha resolución a cancelar d e o ficio e l r e spe c tivo asie n to de 
inscripción e n e l Re gis tro corresp o ndiente . Ta l dispos ición muy p ocas 
v e ces fué cumplida por esa d ependencia d e l M inis te rio d e Fo me nto. 

El C ódig o d e C omercio d e 1902, aún vigente en e l p aís, e statuye 
que las compañías o socie dades mine ras son m e rc a n tile s por la índole 
d e s us o peracion es ( Art9 13 1 C . d e C); que toda s las compañías mer­
cantile s deberán p re sen tarse p ara s u in scr ip ción e n e l Regis tro d e So­
cie dade s M e rcantiles a n tes d e dar p r incip io a s u s o p e racion e s ( art9 127 
p rime:ra p arte); que la inscrip ción e n e l Re gistro M e rcantil será obli­
g a toria para tod as las sociedades m e rcantiles C a rtQ 17) ; que las socie­
d a d es e xtranje ras que quie re n e s table c e r se o c rear s u cursales e n el 
Perú p rese ntarán y anotarán e n e l Re g is tro , ade m á s d e los estatutos y 
d e los docume n tos q ue se fi ja n p ara la s peruanas , e l certificado expedi­
d o p or e l C ón su l peruano d e estar c o nstituíd a s y autorizadas con a rre­
g lo a las leyes d e l p aís respe c tivo (OFIQ 2 1 - últim o p árrafo) . 

De acue rdo con los a nte rio res d ispositivos legales d e l Código de 
C o m ercio, e l d ecre to supremo de 6 d e Febre ro d e 19 15 dispuso que las 
a utorida d es m in e ras exig ie ran com o re quis ito p revio para a d m itir cual­
quié r gén e ro d e p resentacione s o solic itude s h echas a nombre d e so­
cied a d e s o compañías , sean n acionale s o e xtranjeras, la constancia de 
la ins~~I?ción d e e llas e n e l Regis tro M e rcantil; te nie ndo e ntendido que 
la om1s1on d e ta l r eq u isito o rigina ría la n ulid a d de tod o lo actuado e n 
m a teria d e conce sione s mine ras . Poster iorm e n te , e l d e cre to s up remo de 
3 de O c tubre d e 1930 volvió a dispon e r la inscr ipción e n e l Registro de 
socie dades mercantiles, d e todas las com pañ ías mine ras. 

El Código Civil d e l Pe rú, vig ente d e sd e e l 14 d e n oviembre d e 1936, 
ha agrupado ba jo la d e n o mina ción d e Regis tros Públicos, e l Reg is tro 
d e la Propiedad Inmue ble , sobre la s m ismas b g s e s d e la Ley d e 2 
d e e n ero d e 1888 Y los registros d e Pe rsonas Juríd icas, de Testamentos, 
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de Mandatos, de Buques, de Prenda Agrícola, el Mercantil y el Perso­
nal (artQ 1037 del C. C.). Dichos Registros han sido organizados bajo 
la suprema autoridad de una Junta de Vigilancia formada por el Mi­
nistro de Justicia, que la preside, e integrada por uno de los Fiscales 
en los Civil de la Corte Suprema de Justicia, designado por ella, el 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Mayor de San 
Marcos, e l Decano del Colegio de Abogados de Lima y e l Director Ge­
neral de los Registros (artQ 1038). Son atribuciones de la Junta de Vi­
gilancia: dete rminar el régimen económico del Registro, los libros que 
deben llevarse, el procedimiento de las inscripciones y de su rectifi­
cación y cancelación, el arancel de los derechos, las reglas que deben 
observar los notarios y todas las demás atribuciones que requiera la 
marcha de la institución. Al efecto dictará los reglamentos del caso, 
sometiendo a la Corte Suprema para su aprobación, los que no sean 
de orden meramente interno. -En esta misma forma la Corte Suprema 
aprobará el Reglamento General sobre la organización y funcionamien­
to de la institución. Correspondiendo a la Junta de Vigilancia el nom­
bramiento, por elección, del Director. -Los Registradores y los demás 
empleados serán designados en la forma que determine el Reglamen­
to (artQ 1039 del C. C . ). De tal manera que es uniforme el régimen ad­
ministrativo a que sujeta los Registros Públicos, el Código Civil, y dis­
pone éste que los registros mercantil y de buques se rigen, además, 
por lo establecido en el Código de Comercio, y el de la prenda agrícola, 
por las leyes especiales sobre la materia. (artQ 1037). 

Los reglamentos que para los Registros Públicos ha formulado la 
Junta de Vigilancia, con aprobación de la Corte Suprema de Justicia, 
son dos: el de las Inscripciones d e 17 de diciembre de 1936, y el Gene­
ral de 18 de Julio de 1940. 

El Reglamento de las Inscripciones de 1936, en vigencia, consta de 
nueve Secciones en las que se trata, separadamente, del Registro de 
la Propiedad Inmueble (primera), del Registro de Personas Jurídicas 
(segunda), del Registro de Testamentos ( tercera), del Registro de Man­
datos (cuarta), del Registro Personal (quinta), del Registro Mercan­
til (sexta), del Registro de Buques (séptima), del Registro de Prenda 
Agrícola (octava) y d e los Recursos de Revisión Y de Apelación 
(novena). , 

El Reglamento General de los Registros Públicos que s~ ocupa de 
la organización y funcionamiento de la Institución, fué formulado por 
la Junta de Vigilancia y aprobado por la Corte Suprema de Justicia, en 
acuerdo de 18 de Julio de 1940. El citado Reglamento estatuye que los 
Registradores Públicos serán elegidos por la Juntq de Vigilancia de la 
Institución mediante oposición e n recurso; debiendo rendir ante un iu­
rado, dos exámenes, uno oral y otro escrito; dichas pruebas estan su­
jetas a calificaciones, por notas, del jurado. Los Registradores titulares 
elegidos por concurso deberán dedicarse exclusivamente a su cargo 
estando prohibidos del ejercicio de la abog~CÍ~ co'!11o los iueces; de~ 
ben prestar fianza, a juicio de la Junta de Vigilanc~a, para garantizar 
las responsabilidades propias de su cargo. Los Registradores están fa­
cultados, por la ley, para calificar la legalidad extrínseca e intrínseca de 
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los títulos q u e se les p resenten para su inscr ipción. De las tachas que 
formulen los Re g istradores cabe recurso de revisión para a nte e l Di­
rector General, y d e la resolución de éste hay lugar a l recurso de ape­
la ción para ante la Ju nta de Vigilcmcia de los Registros P ú b licos, que 
e s la ú ltima insta ncia e n la v ía administrativa. 

El n uevo C ód igo de M inería del Perú sancionado por la Ley nú­
mero 11367, d e 1J d e mayo 1950, y puesto en v igencia desd e e l pr imero d e 
Julio del año ante rio r, h a c reado u n nuev o Registro denominado de 
" Concesiones y De rechos Mineros" con entera in d epende ncia del ré - . 
gimen unitario de los Registr os P úblicos que estab lece e l Código Civil 
de 1936. 

El Código de Min ería estatuye (art9 81 d e l Título IX del Capítulo 
I ) que en la Dire cción d e Minería del M iniste rio d e Fomento y Obras 
Públicas se e stablece rá y llevará u n Regislro d e C o ncesiones y Derechos 
M ineros. Dicho .Re gistro será e l ú n ico par a las con cesione s y derechos 
min eros y está su jeto e n s u organización y funcionamie nto a las dis­
posiciones que para los Regis tros Públicos esta ble ce n e l Código Civil 
y le s re g lamentos d e dich a in stitución con la s m odificacione s d e l título 
citad o. Pero como tambié n, se ha exped ido por resolución su p rema de 
7 de Julio d e 1950, y s in inte rve nción del Consejo S u pe rior d e Minería , 
un n u evo Reglamento para e l Re gis tro d e Concesione s y De rechos Mi­
n e ros, resu lta en realidad que el nuevo Regis tro d e Conce siones mine­
ras está sometid o a ~na d oble reglame ntación, lo cual no resulta con­
venie n te en materia de organización institucional Y es implicante. 

El h uevo Reglamento d e l Regis tro d e Con ce sione s Mine ras esta­
blece q u e d ich o Re gistro fu n c ionará e n la Dirección d e Minería de l 
Min isterio de Fomen to y e stará som e tido al contro l je rárquico d e l Con­
sejo S u perior de Minería y d e l Director d e l ramo, con a uton om ía d e 
todo otro organism o . 

El Código de Miner ía dispone (art9 83 ) q u e e l Registrador de 
Con cesiones Y perechos Mineros será nombrad o, s in recurso, por ' e l 
Poder E jecu tiv o a propuesta en terna d e l Consejo Superio r d e Minería 
y estará sometido a l control jerárqu ico d e d ich o Con sejo y del Direc­
tor de M in ería. El Reglamento d e 1950 esta tuye que e l abogado-jefe-Re­
gistrador de Conces iones y Derech os Mine ros d ebe rá tener por lo me­
n os cinco años de práctica en asuntos legales d e Minería. 

Según e l citado Reglamento se lle v arán en d ich o Registro Minero 
los siguientes lib ros: " Lib ro d e Con cesiones y Derechos M in eros"; "Li­
bro d e Sociedades M ineras y M in e ros Particulares"; "Libro de Man­
d atos", Y "Lib ro de Anota ciones Pre v entivas". 

No obstan te que el art9 204 d e l Código d e Minería dispone la inscrip­
ción de la prenda minera en e l Registro de Concesiones y Derechos 
M ineros, se ha omitido e n e l Reg lame n to determinar un lib ro especial 
para los contratos d e prenda minera s in desplazamiento, por analog ía 
con lo que disponen las leyes que cre aron e l Registro d e p renda indus­
tria l sin desplazamien to ( Nos. 7695 -art9 23- y N9 8763 ), y la prenda 
agr ícola (Ley N9 2402). . 

En e l "Libro de Concesiones y Derechos Mineros" se inscribirán 
las concesiones Y tod os los actos, contratos y resoluciones judiciales 
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relacionados con la mina y eiementos accesorios ( art9 9 del Reglamen­
to de 1950 ). 

. En e~te libro tienen pues, que inscribirse los contratos de prenda 
mmera sm desplazamiento; lo cual contradice la más elemental téc­
n ica jurídica e n materia registra!. 

El Reglamento del Registro de Concesiones Mineras (art9 10) d is­
pone que "La primera inscripción de dominio" se efectuará de oficio • 
teniendo a la vista e l expediente original y previo análisis de la lega~ 
lidad del título. Hay evidente error en esta disposición reglamentaria 
porque la p ropiedad de las minas pertenece al Estado, conforme lo 
establece el propio Código d e Minería (art9 19); de manera que la p ri­
mera inscr ipción tiene que referirse a los derechos del concesionario 
para " explorar, explotar y disponer libremente de todas las sustancias 
minerales y fósiles, sean o nó metálicas, concedibles", por tiempo in­
d efinido (art9 27 y 39 C . de M.). Por otra parte, el Registrador de Con­
cesiones M ineras que es un funcionario dependiente del Director de 
Miner ía, carece de la independencia necesaria para poder formular ta­
chas a los expedientes administrativos de las concesiones mineras, res­
pecto de su legalidad, pues, dichos expedientes son aprobados por el 
Director del ramo o el Ministro, de qu ienes depende jerárquicamente. 

Respecto de la hipoteca minera sólo establece el Código de Mine­
r ía qu e debe constituirse por escritura pública y previa autorización de 
fas autorid ades de Minería (art9 195); y que la hipoteca "no produci­
rá e fecto sobre terceros" si no está inscrita en el Registro de Concesio­
n es y Derechos Min e ros (art9 198). Lo que permite suponer la existen­
cia d e una hipoteca convencional, entre los mismos otorgantes, sin ne­
cesida d d e su inscripción en e l Registro Minero; lo cu a l resulta impli­
cante con la d isposición d e l Código Civil (Art9 1015) que establece que 
"La antigüedad de las hipotecas se decide por la fecha del registro", y 
que está b asada e n e l principio legal d e la ob ligatoriedad de su inscrip­
ción e n e l Registro de la Propiedad Inmueble (art: 101~~-

El Código de Minería en el título II de las disposiciones transito­
r ias (art9 248), establece que las concesiones minera~ _empadronadas 
hasta e l p rimero d e julio de 1950 serán inscritas de . ohci? en el Regis­
tro d e Concesiones y Derechos Mineros, y que las mscntas hasta esa 
fecha e n e l Registro de la Propiedad · Inmueble serán registradas gra-

tuita men te . · , 
Re specto de las compañías o sociedad,es mineras, el Codigo d e 

Minería d ispone (art9 2 12 -Título VI del C,apitul~ I) :rue las compañías 
mineras iniciarán sus operaciones despues d e mscntas en e~ Registro 
de Concesiones y De rechos Mineros. De acuerdo con esa disposición 
legal, el Reglamento de 1950 (art9 17) est,c,:ible~e q~e. e,n el "Libro de 
Socieda des Mineras y Mineros Particulares se mscnbrran l';ls socieda­
des específicamente mineras y los particulares que se ~ediquen a la 
minería; pero, como el art9 33 del citado. Reg~a!1;~nto dispone que la 
Oficina del Registro no exigirá nueva ms~npcion ª las empresas 
mineras ya registradas en e l Registro Mercantil._ resulta q17e va a coexis­
tir un d oble régimen de inscripción de las sociedades romeras, lo cua l 
no es conveniente. 
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En e l "Libro de Anotaciones Preventivas", dispone e l citado Regla­
mento (art9 19), se anotará, en extracto, las d isp osicione s que se ex­
pida sobre minas, tanto d e otorg a m iento como d e caducidad de las 
concesiones, con cuyo objeto la Dirección d e l ramo, las transcribirá sin 
excepción a l Registro. Se ría con ve n iente que las disposiciones sobre ' 
caducidad se anote n en la m is m a partida d e ins crip ción d e la conce­
sión, y nd en libro aparte, y d e sde que e l m ismo Reglamento (art9 13) 
dispone que en e l caso de conce siones mineras ante riormente inscritas 
y que hayan caducado, la nueva concesión d e b e registrarse en otra 
partida. 

En materia d e mandatos mineros , el nue vo Código de Minería no 
contiene ningún artículo que disponga la inscripción de dichos man­
datos en e l Registro d e Concesiones y Derechos Mineros. Se mantiene 
el mismo régimen d e l Código derogado (art9 166), del poder fuera de 
registro y d e l poder a nte las auto ridade s mine ras para la tramitación 
de los expedientes d e concesión. Por lo que es de e s tricta aplicación 
la regla general contenida e n el art9 167 d e l Código de Minería que 
dispone que los contratos mineros se regirán por las reglas generales 
del Derecho común en tod o lo que no se halle expresamente establecido 
en dicho Código. No obstante tan clara disposición legal, el Reglamen­
to del Registro de Concesiones Mine ras ( art9 18) estatuye que en el 
"Libro de Mandátos" se inscribirá los poderes q ue se o torgue para en­
comendar representaciones en a suntos mineros, tanto por escritura pú­
blica como fuera de registro, debiendo los mandatarios en los recursos 
que presenten a nombre de sus mandantes citar la foja y tomo en que 
corre registrado el poder, sin cuyos requisitos no serán admitidos. Co­
mo un Reglamento no puede prevalecer contra las disposiciones de la 
ley, se obliga así a la doble inscripción de los mandatos mineros, con 
el consiguiente perjuicio para los inte resados . 

. No obstante que el nuevo Código d e Minería dispone ( art9 91) 
que el Consejo Superior de Minería debe establecer oficinas del Regis­
tro de Concesiones y Derechos Mineros e n los d istritos mineros que crea 
conveniente, o dictar las medidas · que crea útiles para el eficiente ser­
vicio en todo el país, hasta la fecha no ha podido dar cumplimiento a 
esa disposición; no funciona ninguna oficina del Registro fuera d e la 
de Lima por falta de personal especializado en materia registra!. Resul­
tando en la práctica que el Registro Minero en toda la República está 
centralizado en Lima, en la Dirección d e Minería del Ministerio de Fo­
mento que también tiene a su cargo la tramitación de los expedientes 
administrativos sobre concesiones mine ras; lo que no es conveniente. 

El primitivo proyecto del Có,digo de Minería estuvo bien. orienta­
do respecto del Registro de Concssiones y Derechos Mineros, como apa­
rece d e la Exposición d e Motivos de dicho proyecto d e fe cha 21 de 
Enero de 1950. El título IX del Capítulo I de esa exposición dice así ... 
"la Comisión juzga que es indispensable crear el Registro d e Conce­
siones Y Derechos Mineros que debe constituir la única fuente de infor­
mación sobre el e stado de las concesiones y d erechos mineros, sus 
contratos Y gravámenes de toda naturaleza para garantía de los con­
cesionarios Y de terceros. El Reglstro debe funcion ar en los Registros 
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Públi~os ~o~o, sucede -¿º:1 todos los demás de su naturaleza, pues el 
Padron hene mdole y finalidad meramente administrativa. Y, a fin 
de que el servicio del Registro de Concesiones y Derechos Mineros sea 
eficiente dentro de la organización propia y característica de la insti- -
tución de los Registros Públicos, el proyecto contiene dispositivos espe­
ciales en los artículos 87 y 88, y establece que el Registrador de Concesio­
siones y Derechos Mineros será nombrado por la Junta de VigiÚ:mcia 
de los Registros Públicos a propuesta en terna del Consejo Superior de 
Minería y que la Junta de Vigilancia debe estar integrada por e l Di­
rector de Minería . .. " 

Uno de los argumentos aducidos para la inconveniente modifica­
ción introducida en el primitivo proyecto del Código de Minería, en 
contradicción con los principios expuestos en la Exposición de Motivos, 
respecto del Registro Minero, se relaciona con la inscripción de la ca­
ducidad de las concesiones que se produce por falta de pago del cá­
non territorial. Se ha dicho, por uno de los miembros letrados de la 
Comisión codificadora: que presidiera un ingeniero de Minas: que, 
"mu chas veces ha resultado que se han celebrado contratos sobre con­
cesiones mineras tan sólo por los datos suministrados por el Registro de 
la Propiedad Inmueble, y sin embargo en la Direcciór:i de Minería ya 
había caducado la concesión materia del contrato ... " (Revista de Ju­
risprudencia Peruana· NQ 89 -junio de 1951- Pág. 598). El argumento 
es inconsistente y se vuelve contra la Dirección de Minería del Ministe­
rio d e Fomento que nunca ha comunicado a la Dirección de los Regis­
tros lds Resoluciones Administrativas sobre caducidad de la s concesio­
nes inscritas en e l Registro de Propiedad, para su cancelación de ofi­
cio como lo había establecido la Junta de Vigilancia desde e l año 1942. 
También se ha d icho para cohonestar la modificación del proyecto p ri­
mitivo de l Código de Minería, que "en e l Registro de concesiones y 
derechos mineros se conserva e l título original con sus p lanos respecti­
vos, y es fácil a cualquier in teresado apersonarse y conocerlo para su 
estudio".-

Con e l mismo criterio habría que encargar casi todos los Registros 
Públicos, a los Notruios que conservan en sus archivos las escrituras 
matrices de todos los instrumentos públicos n_otariales registrables. 
Tampoco es inconveniente e l principio d e la obligatoriedad de la ins­
cripción de las concesiones mineras en el Registro, porque el mismo 
principio funciona en el Registro de Personas Jurídicas, en el Registro 
de Sociedades Mercantiles y en el de sociedades civiles, en e l Registro 
de Buques y en los Registros de Prenda Industrial y de Prenda Agrícola. 

El Reglamento del Registro de Concesiones Y Derechos Mineros 
q ue -ha desin tegrado los Registros Públicos, no establece como es con­
v eniente q ue e l · Ca tastro de la propiedad minera funcione obligatoria­
mente en la Dirección de Minería, como el Complemento del Padrón 
General de Minas que tiene fines tributarios. Dicho Catastro puede ser­
vir de base científica al Registro de Concesiones Mineras que debe 
reintegrarse a l Registro de la Propiedad Inmueble, pues las minas son 
inmuebles según lo establecen el propio Código de Minería de 1950 y 
el Código Civil de 1936. 
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Finalme nte, la Junta de Vigilancia de los Registros P ú blicos, e n se­
sión d e 14 d e junio d e 1950 a co rdó unánimemen te hace r una represen­
tación ante los Pod e res P úblicos para "exponerles e l g rav e trastorno 
institucional que crea la instauració n del Registro d e Concesiones y 
Derechos Mine ros en la for ma e n que se implanta e n el nue vo Código 
de Mine ría y para solicitar se s uspend a el funcionamiento d e dicho Re­
gistro, cuyo estable cimiento y funcio namien to d e be continuar en los 
Registros Públicos , formando una sección e s pecial d e l Registro de la 
P ropiedad Inmueble, como lo establece e l p r imitivo proyec to del Có­
digo d e Minería. 

El p royec to su s titutorio d e la Ley d e P etróleo, q ue d iscu te actua l­
mente el Pode r Legis lativo, r e accionando con tra e l Cód igo d e Mine ría, 
califica e l Registro de las Concesiones Petrole ras d e a cuerdo con su 
v e rdadera naturale za, e stableciendo en s u art<? 140 que los a s ientos d el 
citad o Registro " n o cre an ni modifican ni e x tingue n derechos. Son ele­
mentos de inform ación econ ómico -estadística" . 

P or las consideraciones anteriormente e xpuestas, e l pon e nte con­
cluye opinando q ue no debe mante n e rse la desintegración d e los Regis­
tros Públicos que ha introducido e n la Legislación C iv il, la v igen cia del 
Título IX del Capítulo I d el nuevo Código de M inería; y que d ebe res table­
cerse la unidad de dichos regis tros re incorporando e l Regis tro de Con­
cesiones M ineras a los Registros Públicos como lo e s tablecen el primiti­
v ct proyecto del C ód igo d e Minería y e l p ro y e c to sustitutorio de la Ley 
de Pe tróleo. 


